
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ERICKFARM S.A. CELESRADA EL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
    

Enta cludad de Guayaquil 0825 cías demas de Abri del año dos mi dieciocho, siendo na 12000, 
sn las oficinas Ubicadas en la Avenida de Lus Américas, cludadela Bahia Norte. sar 2, manzana, 

57, Edifico Sky Bullding piso $ oñcna 608, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía ERICKFARM S.A. de conformidad con lo dispuesto en el aniculo 
oacientos treinta y ocho dela codficación de la Ley de Compañias vgente. 
Presa la sesión el señor Bryan Galo Alvarado Velasco, en su calicad de Presidents dela compañía 

y actúa como Secretaria de la Junta. a señora Irma Efigonia Velasco Gerófal. en su cakdad de 
Gerente General de la compañía. 
El Presidante de la Junta dispone que la Seccetara de la Junta cumpla con lo dispuesto en los 
irículos once y doce del Reglamento score Juntas Generales de Socios y Acconatas y que proceda 

/ der Jectua ala ista de asistentes. La Secretaria de la Junta forma el expediente del que habla al 
Arico treinta y cinco del Reglamento sabra Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo 
cons lsta de asistentes, ls constancia ce 'as acciones que representan. el valor pagado de elas y 

Jos votos que es corresponden, resultando que assian os squienes accionistas: 
+ La señora Irma Efigenia Velasco Garófalo, propetara de trescientas noventa y ecro 
acciones cecínaris y nominatvas de un valor de LISD'1.00 (Un 00/100 dar de las Estados 
Unidos de América) cada una de añas y, 

+ ElseñorHariberto Gato Alvarado Arcos, propietario de custrocientas dos acciones crcnarias 
y nominatvas, de un valor de USO1.00 (Un C0/100 dolar de los Estados Unidos de América) 
Caca una de elas. 

Los accionistas asisantes representan la otaldad del capta social y suscrito de la compañía 
ERICKFARM SA. al miumo que aecendo a ln suma de USS800,00 (OCHOCIENTOS 00/10 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) reoresentado en ochocientas (800) acciones. 

úrcmarias y naminatvas de un vaor neminal de USO1,00 (Un 00/100 dear delos Estados Unicos 
de América) cada una de all. el mismo que se encuentra pagado en uu totalidad Cada poción da 
derecho a voto en proporción a su valor pagado, 
Comproto el quérum de instalación lo accionistas por unarmidad manifiestan su voluntad de 
conste en Junta Geraral Universal in previa convocatoria y de conformidad con lo dspuesto 

sn el atculo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Ley de Compañias, para tratarlos 
“siguentes puntas del orden del cía, sobre los cual los accionistas están unánimemente de acuerdo 

en conocer 
1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR LA GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA ACERCA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017: 

2..CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2015 
3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

EXTERNA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 201 
4.: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017. 

   



El Presidente de la Junta declara legal y Iormalmente instalaca la Junta General Extracecinara y 
Unversal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de imac a resolver os puntos del 
orden del día, acerca de los Cuales los accionistas han sao debidamente informados con 
anterondao. 
Con relación al prmer punto del orden del día, toma la paíabra la Señora irma Efgenia Velasco 
Garófalo, quien procede a dar lectura ala memoria razonada que contiene su norma de labores y 
un análila de los negocios sociales llevados a cabo en el jerico económico del año 2017 
Luego de breves ositberacores la Junta General Extraordinaria y Unwrsal de Acciomstas. con un 

total de 402 votos favorables equivalentes sl 50,25% del capis soci! y suscrito de la compañia. 
corscondientes a la votación del acconsta que no tene la pronibicón de votar que tene la 
ú"cconista ma Efgenia Velasco Garófao respecto desu informe de adminiatación de acuerdo a lo 
estatiecido en el artículo 243 de la Ley de Compañias y al aículo 17 del Reglamento de Juntas 
Genarales de Socios y Acccnistas de las compañías de Responsabilidad Limiaca, Anónimas, en 
Comancita por Acciones y de Economia Mita, votación que constituya al 100% del capital pagado 
ocurrente a presente junta suse lo guiente 
1 Aorotar el informe presentaco por la Gerente General de la compañía acerca de los negocos. 

sociales correspondientes a ejercicio económco del año 2017 
Enel segundo punto de la agenda, el Presidente de la Junta somete a consideración delos presentes 
«lame presentado porel Comisario dela compañia coresconciente año 2017. 

Luego de breves deleracones. ls Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por 
unanimidad de votos, resuevs lo siguente 

  2- Aprocar el nforme del Comisaro ce la compañía coresponcinte al año 2017 
Acto seguro, sw “a tratar oltarcar punto de la agenda, para lo cual Presidente de a Junta 
somete 8 com de los presentes sl informe presentado cor la compañía de Auditoria 
Extera ACIRMA AUDITORES INDEPENDIENTES RAMIREZ MESIAS Y ASOCIADOS SA. 
correspondiente al ajerico económico del año 2017 
Luego de breves ceiberaciones, la Junta General Extmorcinara y Universal de la compañía, por 
unanimidad de votos, resuelvo lo siguiente 

3. Aorobarel nforme delacompañía de Auditori Externa, Aucitoria Extems, ACIRMA AUDITORES 
INDEPENDIENTES RAMIREZ MESAS Y ASOCIADOS SA. correspondiente al ejercicio económico 

del sño 2017 
De inmedato, el Presidente de la Junta dispare que se proceda a tratar el cuarto y úlimo punto de 
la agenda. para la cual a Secretaria de a Junta procede a dar lectura al Balance General del ejercio 
úsconémico del 280 2017 y al Estado de Resutado Integral, an los que constan ciertas axpicaciones. 
tencientes a que la sala tanga todos los alementos necesarios para la mejor comprensión de los 
hegocios dela compañía en el ejercicio económico del año 2017 
Concuida ia inersención de ln Socreaca de la Junta al Presidente de la misma, somete 

consideración de los accionistas, los Estados Financieros presantacos por la Administración, con lo 
Cual la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con un ttal de 402 votos favorables 
equivalentes al 80.25% dal capital socia y suscrta dela compañía, coesponcientes a la votación 
el accionista que no llene la prohibición de votar que Mens la accionista Irma Efgenia Velasco 

Garófalo respecto delos balances presentados por la administración de acuerdo a lo establecido en 
el articulo 243 de la Lay de Compañías y al atculo 17 del Regiamento de Juntas Generales de 
Socos y Accionistas de las compañias de Responsabiidas Limtnda, Anónimas, en Comandia por 

 



Acciones y ds Economia Mita, votación que consttuye el 100% del capta! pagado concurante a 
la presenta junta, resuelve lo suite 

4.- Aprobar el Balance General del ejercco económico comespcncieme al año 2017 y el Emaco ce 
Resultado Integral de dicho ejercio sconómco presentados por la Acministración 
No habiendo otro asunto que tratar, e Presente de la Junta concede un receso pera la redacción 
el Acta Hacro asi, con a ausencia delas mismas personas inicialmente presentes se remnstal la 
sesión y se da lectura al Acta la que. por aer encontrada conforma y sin modificaciones que hacerle. 
es aprobada por unanimidad y para constancia es suserta por los asistentes cono cual el Presenta 
¿ela Junta la declara conciuiéa yla levanta Jas 13930 horas.) Sr. Harbero Galo Alvarado Arcos. 
Alcionata Sa Ima Elena Velasco Garcno, Acconita. Sr Bryan Qalo Aharsoo Vans = 
Presconte de la Junta; ) Sra. Irma Efgania Velasco Garótal - Secretaria dela Junta. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA 
EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA ERICKFARM S.A. A LOS CUALES ME REMITIRE EN 
CASO NECESARIO.- 
Gueyagui. 25 de Abr del 2018. 

IRMA VELASCO GARÓFALO 
SECRETARIA DE LA JUNTA


